
-

. , r 

/or/r/ ,-/ ( /:,,r'r//;,.-/;,0/1/;, Ni'r 

,-/, ;?;//.J/?rrr/., / · /oN·/;, //r///;,,) 

• ;//,- / '/ /N'/r/ ,/ , ;/j;/, /d.) • , /4/. J 

E:n la ciudad d0-::: La Plata, a los 22 días del mes 

de febrero de dos mil veintiuno, siendo las 11.10 horas, se 

cc-cúne eJ Jurado de 

! < 'une i ona r ¡ es dcsiqnado 

Enjuiciamiento de 

en cxpedi_enle 

Magistrados y 

S.J. 514/19 

caratulado "Stemphelet, Onildo Osvaldo, Titular del Juzgado 

de Ejecución n º 2 del Departamento Judicial Bahía Blanca s/ 

Procurador General de la Suprema Corte Denuncia-" . Se 

dc:::j a constancia que convocatoria de la presente 

a u u i e� ne : d :
l

.., e d I s p t; 0::: s ta e i d i_ a '.) de Ce b re ro del c o r riente 

año f)�· resolución dc-cL doctor Eduardo Néstor de Lázzari, en 

/
ycalidad de Presidente del Cuerpo, hclt)ilitándose para su 

/. desacrolLo la mocialidad vir:t.ual. Asimismo, dicha decisión 

fue debidamenLc-:: no'..ificada a Lodos los inlc�resados, con 

su f i c i en t. e ( a rL. 

vi.rt:ud lo 

de plataforma (' ' 
,,JSCO 

::i, ley L3.661 -t.o. 

expuc-:::sto, intervienen 

Webex Meetings- los 

según ley 

-a +-
' c.raves 

señores 

conjueces legisjadores doctores Gabrlela Demaria, Susana 

Ha y de e Con z á J 0-::: :7. y L u c n::: e: i a 1,: 1 i s a J,: ge¡ e r ; y los señores 

conjueces aboqados docLon:::s Jorge Pablo Martinez, ,Julián 

Alberto OJiva y Mateo Laborde. Actúa como Secretario el 

doctor Ulises l\Lberto Ciménez, quien se encuentra presente 

en 1a sE:::dc::: de La Sc:::crctaría t) crmancnu:::. Configurándose el 

quórum exigido 

provincial 

const.it.ución 

y (; l 

y 

poc e] a r L . 

a el�. 12 de 

funcionamiento 

la 

de 

Jey 

del 

La Constit.uc-1.ón 

13.661 

Tribunal, 

para la 

previo 

intc-':rcambio de opinionc�s, los scñorc�s miembros del Jurado 

consideran que han sido debidament.e convocados para decidir 

la siguiente cuestión: 



-

¿Corresponde prorrogar el apartamiento préventivo 

del doc�or Onildo Osvaldo Sthempelet, titular del Juzgado 

de Ejecución n ° 2 del Departamento Judicial Bahía Blanca 

(art. 29 bis, ley 13.661 -texto según ley 15.031-)? 

I. Tal como surge de las constancias de autos, el 

día 17 de diciembre de 2020, el Jurado de Enjuiciamiento 

resolvió, por unanimidad, apartar preventivamente de su 

función al magistrado denunciado (v. fs. 214/224). 

Asimismo, estableció que dicha medida tendría 

vigencia hasta la celebración de la sesión prevista en el 

art. 34 siendo revisable cada noventa (90) días. 

II. Ahora bien, habiendo transitado el período 

previsto por el art. 29 bis de la ley 13.661 y 

encontrándonos próximos a su vencimiento, sin que aun haya 

tenido lugar la audiencia que establece el aludido art. 34 

de la citada normativa, corresponde que este Cuerpo evalúe 

la necesidad de establecer una prórroga del apartamiento 

originario. 

II. 1. Por una parte, entiende el Tribunal que 

persisten incólumes las circunstancias ponderadas en 

ocasión de adoptar la decisión del 17 de diciembre de 2020, 

en cuanto ordenara el mencionado uapartamiento preventivo" 

del juez imputado. 

En efecto, no se han aportado al expediente 

elementos novedosos o que, aún sin serlos, lleven ínsitos 

circunstancias que modifiquen el cuadro inicial, esto es, 

aquellas que fueron ponderadas al momento en que se 
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cJ o t e rrr, 1 n ó , a pe r '.. : ne n e J a c:i e : d me o ; ,:i a ca u t el ar c:l i s p u e s t a 
p e : n, i e; e': n i_ a m C ·:' n L e . 

IJ.2.a. Es m�s, coadyuva al temperamento referido 
el hecho de que hab.Léndose conferido los respectivos 
traslados 

e n 7 u i e i a m i e ,, l. C) 

los 

y 

técminos c:lel 

r:iodi í i e., Procuración General : o 
la 

a rt.. 30 de la ley de 

cont.est.ó, a:-,urnicnoo eL ro: de acusador· (v. escrito de fecha 
?3 de octubre de 2019) (conf. S.,J. 295/15 y acums. S.J. 
4 13 / l ·; , s . J. 4 3 6 / 18 , s . J . 4 6 2 / 18 y s . J. 4 8 O/ 18 "e ar z o g l i o", 
reso1 c;e 2 3-V-? O 7 9; s "'J . ;¡ 6 B /: ¡3 y a e ums . s . J. ¿17 7 / 18 y 

rcso. oc 2]-V-2019; S.J. 503/19 
"Dorninon 1 ", resol. cie JO- X l ; -2 () 2 (); s. J. 526/19 "Masi", ,,, .. /' ... 

reso.L. 19-í-2021; S.J. 504/19 y acum. � T 
.._, ,. u .  524/19 

"Ormaechea", resol. de 18-IJ-2021). 

l)c csLa rnanE;ra, queda explicitada la vocación de 
rn e nos - u r: o de ; os o r q a r: i s rr: o s de e o n s u J t a o b J i g a t o ria 

impulsores dcJ proceso c:Jc, dc?sl.ituc ón. 
Como contracara, se aprecia -entonces- que la 

aludida Procuración ha descartado abandonar el temperamento 
pro rn o t o r c:l e e s L e ; u i e 1 e e:: n e i e rrw s . 

r ; . /. _ t) . l\s ! rn i srr10, cc)rresponde t:ambién destacar 
que s e Ec n e t; en L r a a tJ e pe n d i en L e e::! e e o n t: e s l: a e i ó n el t r a s l ad o 
a la Com.isión Bicameral a efectos de que manifieste su 
volunLac:1 c:le asum:ir e] roJ de acusador en el proceso o 
so]iciLar el archivo dcc:' Las actuacionEé:s (art. 30, ley 

!< s que , re e i é� n e l 2 de te b re ro de l corriente año 
s0: notificó a c,st.a Presidencia del cJurado que, el 2f3 de 
diciembre de 2020, la 



provincia de Buenos Aires, en ejercicio de la Presidencia 

del Honorable Senado, había suscripto el decreto n º 1660 

por el que se designaban a los miembros (senadores) de 

dicho órgano institucional quedando -en definitiva-

integrada. 

Así también se comunicó que, el 29 de diciembre 

de 2020
1 

el sefior Presidente de la Cámara de Diputados, por 

resolución n º 4 7 5 7 /20, designó a los miembros (diputados) 

que formarían parte de la aludida Comisión. 

De ahí que, encontrándose actualmente integrada, 

se ordenó -por resolución del 5 de febrero de 2021- correr 

una nueva vista (de igual tenor a la del 4 de octubre de 

2019) al citado órgano institucional en los términos del 

art. 30 de la ley 13.661. 

III. El marco de análisis que se ha venido 

efectuando, 

�'prolongar" 

traduce -por un 

nuevamente el 

lado- la 

apartamiento 

necesidad de 

inicialmente 

decidido en atención a los fundamentos destacados en los 

párrafos precedentes. Es decir, tanto el mantenimiento 

incólume de las circunstancias ponderadas por el Jurado en 

su resolución del día 17 de diciembre de 2020, como el 

escrito presentado por el representante del Ministerio 

Público Fiscal que se ha constituido como acusador de este 

proceso. 

Por otro, y en función del resguardo de la 

defensa en juicio y con análoga intensidad, cabe poner en 

conocimiento al magistrado apartado lo aquí resuelto. 

En definitiva, no se ha modificado el cuadro de 

' !.._ an;::irtamjento nreventivo 
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pr1rn1qen10 d cLac:Jo -corno se c:Jj ¡o- el d a 17 de diciembre 
c:k::1 año pasado. 

De c::stc modo y, por consiquienl�e, se rnantiener1 
i_naJterab]es ias proban;.,:as valoradas oportunarnent.e, lo cua_;_ 
tornan asequibles los hechos 1mpuLados al doctor Stemphelet 

cor: ci qrado do verosimi i i tuc:l exigido tenor de lo a 
p r qs e r i p L o pe r e : a r L . 7 9 b i s ( i ne o r por ad o por l e y 1 4 . 4 4 l y 

·rnodLficado por Ley l.'i.037), y dado que J a naturaleza y 
ios sucesos 

pc�rrnanc::nc1a 

Lan LO 

normas 

prima [acic acreditados hacen 
d (? j ma e¡ i s L rae! o en e 1 ' 

' ' eJercicio 
lo reprochado en orden a la 

éticas ele-? convivencia social, 
t�rasunLan la afectación al prcsL:qio de La Administración 
o e: J u s L 1 e I a , ( ; e s i en a n de e ! cj e e o ro y I a d i CJ n i c:i a d que e 1 
cargo exige) , cabe disporwr su prolonqación por noventa 
(90) dias corridos, a contar desde e} vencimiento de aqueJ. 

A su VC7, y como consecuencia de lo señalado 
p n: v i amen t. e , se a d v ; e r ,_ e '. a ne e e s i da d c:h-:: e o rn un L ca r e l n u e v o 
apartamiento que aquí se dioponc a c?ic?ctos de resguardar 
con la mayor ampJjtud, E; n 

e-: n j u i c i arn j en Lo, 

nac. 

Por 

Maqistrac.Jos y 

La def:ensa en 

e! 1 o, el 

¡.·une¡ ona r 1 os, 

marco de 

j ui ci_ o 

es te proceso de 

( art. 18, Const. 

CJC En)uiciamiento de 
e, n cjcrcjcio de sus 

atribuciones, por unanimidad, de los miembros presentes, 
R E S U E L VE: 

Prolongar por el término de noventa (90) días, 

apartarn_ienlo 



de ti tu lar del Juzgado de Ejecución n º 2 del Departamento 

Judicial Bahía Blanca, que fuera decidido por este Jurado 

mediante resolución del 17 de diciembre de 2020 (arts. 29 

bis y 52, ley 13.661 -texto según ley 15.031-). 

Regístrese, notifíquese y comuníquese a la 

Secretaría de Personal de la Suprema Corte de Justicia. 

Con lo que terminó el acto, siendo las 11. 2 5 

horas, cte lo que doy fe. 

SES ALBERTO GIMENEZ 
Secretario Permanente �el Jurado 

de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios­
Provincia de 8uenos Aires 


